
NOMBRE DEL TRAMITE: Inscripcion Productor 

NOMBRE DE LA INSTITUCION: Corporación Arrocera Nacional

DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL TRAMITE: Sucursal Regional

DIRECCION DE LA DEPENDENCIA, SUS SUCURSALES Y HORARIOS:
Oficinas Regionales en Parrita y Rio Claro de Puntarenas, 
Upala de Alajuela, Cariari de Guapiles, y Bagaces de 
Guanacaste, Horario L/V 8 am a 5 pm

LICENCIA, AUTORIZACION O PERMISO QUE SE OBTIENE CON EL 
TRAMITE:

Productor Vigente

REQUISITOS :                                                   

PLAZO DE RESOLUCION: Inmediato

VIGENCIA DE LA LICENCIA, AUTORIZACION O PERMISO: Un año arrocero ( Julio a Junio )

COSTO TRAMITE: Ninguno

FORMULARIO A PRESENTAR: Boleta de Registro de Productores de Arroz

CONTACTO PARA EL TRAMITE:

Martín Sandí Cerdas msandicerdas@conarroz.com, 4702-9737 / 2255-1313 Ext. 204
María Martha Castaño Sánchez mcastano@conarroz.com,  2470-1904 - 2255-1313 Ext. 202
Sheranie Fallas sfallas@conarroz.com, 2763-1563 / 2255-1313 - Ext. 201
Rebeca Calderón rcalderon@conarroz.com, 4702-2676 / 2255-1313 Ext.205
Sugeidy Leiva sleiva@conarroz.com, 2671-2136 / -2255-1313 Ext. 203

CORPORACION ARROCERA NACIONAL

1.1.    Aportar fotocopia de la cedula de identidad, documento de residencia de libre condición o permiso temporal de trabajo.

1.2.    En caso de ser persona jurídica, aportar respectiva personería con no más de un mes de emitida o bien un poder especial que 

1.3.    Certificación registral que lo acredite como propietario titular de la finca o bien un contrato sobre la finca a inscribir, el cual deberá 
         Nombre completo, cedula y calidades del arrendante (en caso de que sea una persona jurídica debe presentar una certificación de la 
         Nombre completo, cédula y calidades del arrendatario.
         Información completa de la finca en arrendamiento (linderos, tamaño de la finca, número de plano). Los casos que presenten 
         Cantidad de hectáreas que son puestas en arrendamiento para arroz.
         Plazo de vigencia del contrato.
         Precio del arriendo.
         Cláusula que indique que el dueño del terreno no posee interés en la cosecha.
         No se aceptarán fincas con procesos de mortuales y derechos sucesorios. 

1.4.    Contrato de compra de cosecha en caso de existir financiamiento.

1.5.    Estar inscritos ante Dirección General de Tributación y estar al día con las obligaciones públicas.

1.6. No realizar correcciones manuales, tachones ni alteraciones a la boleta de Registro de Productores de Arroz.


